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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO

5028 Ley 1/2009, de 25 de marzo, de reforma de la Ley de 8 de junio de 1957, sobre
el Registro Civil, en materia de incapacitaciones, cargos tutelares y
administradores de patrimonios protegidos, y de la Ley 41/2003, de 18 de
noviembre, sobre protección patrimonial de las personas con discapacidad y
de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil de la
normativa tributaria con esta finalidad.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente

Ley.

PREÁMBULO

Hasta el momento las sentencias de modificación de la capacidad de obrar y la
constitución de organismos tutelares y de representación son hechos que han de ser
inscritos en el Registro Civil. El Registro Civil es un Registro de carácter jurídico cuyo fin
es la constatación y publicidad de los hechos y actos jurídicos referidos al estado civil de
las personas. Aunque la inscripción en el Registro Civil tiene carácter declarativo y no
constitutivo, su utilidad es evidente ya que despliega importantes efectos, que consisten
en la articulación de un medio de prueba del estado civil rápido y simple y constituye título
de legitimación del ejercicio de los derechos que resulta de cada condición o estado civil
concreto de la persona en la forma que reflejan los propios asientos del Registro (artículos
327 del Código Civil y 2 de la Ley de 8 de junio de 1957, sobre el Registro Civil).

Sin embargo, conviene advertir que la propia organización del Registro Civil dificulta la
obtención de datos generales sobre el número y alcance de las incapacitaciones que
tienen lugar en nuestro país, ya que es muy difícil obtener información sobre las personas
en las que recae una sentencia de modificación de la capacidad de obrar,con el consiguiente
sometimiento a tutela o a curatela, si no se conoce previamente la identidad de las mismas.
Además el principio competencial de territorialidad que rige el Registro Civil ocasiona la
dispersión de los asientos pudiendo existir información relativa a un mismo individuo en
distintos Registros Civiles Municipales. Por ello, en la actualidad, amplios sectores
implicados en la promoción y protección de los derechos de las personas con discapacidad
demandan la introducción de las reformas legales necesarias a fin de que el Registro Civil
pueda actuar en este ámbito como un mecanismo fiable de publicidad que permita
supervisar la efectiva aplicación de la normativa relativa a la incapacitación judicial de
personas que no pueden gobernarse por sí mismas, así como facilitar la efectiva puesta
en práctica de la figura del patrimonio protegido como mecanismo de protección patrimonial
de las personas con discapacidad.

Además de lo anterior, la modificación que se lleva a cabo de la Ley 41/2003, de 18 de
noviembre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación
del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria, viene a
resolver ciertas dudas generadas por la aplicación de la misma. Entre ellas, destaca la
mejora de la comunicación de la constitución del patrimonio protegido al Ministerio Fiscal
para los fines de control que se persiguen; la determinación del domicilio en función del
cual se fija la competencia del Ministerio Fiscal, que no debe ser el de otorgamiento de la
escritura pública, sino el del domicilio del discapacitado. También se da cabida a las
comunicaciones telemáticas en este ámbito. Y, finalmente, destaca la aclaración legal del












